
 

 

 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE 

BIENES ESTATALES 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 
 
 
 

San Isidro, 13 de Enero de 2023 
 

Visto el Informe N°0089-2022/SBN-OAF-TI de la Oficina de Tecnologías de la 
Información, el Informe N°2076-2022/SBN-OAF-SAA e Informe N°0018-2023/SBN-OAF-UA de 
la Unidad de Abastecimiento; el Informe 0607-2022/SBN-OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, el Informe 0005-2023/SBN-OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Contrato N°0007-2021/SBN-OAF, suscrito el 02 de septiembre de 2021, 
se perfeccionó la contratación del “Servicio de ancho de banda y acceso a internet para la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN” con la empresa GTD PERÚ S.A. de 
RUC N°20421780742, por la suma de S/ 310,061.52 (Trescientos diez mil sesenta y uno con 
52/100 Soles); 

 
Que, mediante Contrato N°0010-2022-SBN-OAF, suscrito el 05 de diciembre de 2022, 

se celebró la “Contratación de servicio de alquiler de inmueble para oficinas de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN” con la empresa ATAHUALPA 
HOLDINGS (PERU) S.A.C., por la suma de $ 398,993.40 (Trescientos noventa y ocho mil 
novecientos noventa y tres con 40/100 dólares americanos), cediéndose temporalmente a 
favor de la Entidad los pisos 3, 4, 6, 7 y 8 del edificio Oropéndolas, sito en la avenida 
República de Panamá N°3505 en el distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima; 

 
Que, mediante Informe N°089-2022-OAF-TI de fecha 19 de diciembre de 2022, la 

Oficina de Tecnologías de la Información, dada la entrada en vigencia del Contrato N°0010-
2022-SBN-OAF, solicitó de forma urgente el “traslado de la fibra oscura de la sede en 
Navarrete hacia la sede de República de Panamá, con las características y prestaciones del 
contrato vigente”; 

 
Que, mediante cotización de fecha 20 de diciembre de 2022, la empresa GTD PERÚ 

S.A. señaló que el costo del servicio de reubicación de fibra oscura asciende a la suma de S/ 
18,856.40 (Dieciocho mil ochocientos cincuenta y seis con 40/100 Soles), a cancelarse en una 
sola armada luego de efectuado el servicio, señalando además que la prestación adicional 
tendría un plazo de ejecución de 30 días calendarios; 
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Que, el numeral 34.2 del artículo 34 de la Ley, señala que excepcionalmente y previa 

sustentación por parte del área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar  
directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y 
consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre 
que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato; 

 
Que, asimismo, el numeral 157.1 del artículo 157 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°344-2018-EF y sus 
modificatorias, en adelante, el Reglamento, establece que: “Mediante Resolución previa, el 
Titular de la entidad puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el 
límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que estas sean 
necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual debe contar con la asignación 
presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las 
especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de 
consultoría y de las condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos se 
determina por acuerdo entre las partes”. Del mismo modo, en el numeral 157.3, del mismo 
artículo, se establece que “En caso de adicionales corresponde que el contratista aumente de 
forma proporcional las garantías que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualización del 
valor de la garantía correspondiente en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada 
la prestación adicional”; 

 
Que, mediante Informe N°2076-2022/SBN-OAF-SAA de fecha 27 de diciembre de 2022, 

la Unidad de Abastecimiento opinó que corresponde proceder con la contratación de 
prestaciones adicionales al Contrato N°007-2021/SBN-OAF por la suma de S/ 18,856.40 
(Dieciocho mil ochocientos cincuenta y seis con 40/100 Soles); 

 
Que, mediante Informe N°0607-2022/SBN-OAJ de fecha 28 de diciembre de 2022, la 

Oficina de Asesoría Jurídica opinó que se encuentran presentes las condiciones previstas en 
la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, configurándose la 
procedencia de ejecutar prestaciones adicionales al Contrato N°0007-2021/SBN-OAF; 

 
Que, mediante Informe N°0018-2023/SBN-OAF-UA de fecha 06 de enero de 2023, la 

Unidad de Abastecimiento solicitó a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la Certificación 
de Crédito Presupuestal para la ejecución del Contrato N°0007-2021/SBN-OAF para la 
prestación del “Servicio de ancho de banda y acceso a internet para la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales – SBN” durante el periodo 2023 por la suma de S/ 122,210.24 
(Ciento veintidós mil doscientos diez con 24/100 Soles), monto que contiene el respaldo 
presupuestal que corresponde a la ejecución de la prestación adicional; 

 
Que, mediante Nota de Certificación de Crédito Presupuestario N°0003-2023, remitida a 

la Unidad de Abastecimiento con Informe 0005-2023/SBN-OPP, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto emitió el respaldo presupuestal de la prestación principal y adicional por la suma 
de S/ 122,210.24 (Ciento veintidós mil doscientos diez con 24/100 Soles); 

 
Que, la Oficina de Administración y Finanzas, de acuerdo a lo previsto en el literal j) del 

numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución N°0093-2022/SBN, cuenta con facultades 
suficientes para aprobar mediante acto resolutivo la ejecución de prestaciones adicionales 
sobre el Contrato N°0007-2021/SBN-OAF - “Servicio de ancho de banda y acceso a internet 
para la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN”; 

 
Que, en este sentido, en el marco de lo dispuesto en la normativa de contrataciones del 

Estado, corresponde aprobar la contratación de la prestación adicional al Contrato N°0007-
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2021/SBN-OAF, hasta por el monto de S/ 18,856.40 (Dieciocho mil ochocientos cincuenta y 
seis con 40/100 Soles), lo que equivale al 6.08% del monto del contrato original, porcentaje 
que se encuentra dentro del límite permitido por la Ley y su Reglamento, cumpliéndose y 
alcanzándose la finalidad pública del servicio contratado; 

 
Con el visado por la Unidad de Abastecimiento; y, 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 8 del TUO de la Ley 

N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N°344-2018-EF y sus modificatorias; el Reglamento de Organización y Funciones de 
la SBN, aprobado mediante Decreto Supremo N°011-2022-VIVIENDA; y la Resolución 
N°0093-2022/SBN que aprueba la delegación de facultades para el año 2023; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Autorizar la contratación de la prestación adicional sobre el Contrato 

N°0007-2021/SBN-OAF - “Servicio de ancho de banda y acceso a internet para la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN” por el monto de S/ 18,856.40 
(Dieciocho mil ochocientos cincuenta y seis con 40/100 Soles), equivalente 6.08 % del monto 
de contratación original, porcentaje que se encuentra dentro del límite permitido por la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

 
Artículo 2.- Disponer que el contratista GTD PERÚ S.A. amplíe de forma proporcional la 

garantía para la ejecución de la prestación adicional, de conformidad con el artículo 157 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento realice, en el marco de sus 

competencias, las acciones necesarias a fin de formalizar la adenda correspondiente al 
Contrato N°0007-2021/SBN-OAF, de acuerdo con prestación adicional autorizada mediante el 
artículo 1 de la presente Resolución, manteniéndose inalterables las demás condiciones 
contractuales. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
Visado por: 
 
 
 
 
 
Unidad de Abastecimiento 
 
 
Firmado por: 
 
 
 
 
 
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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INFORME N° 00005-2023/SBN-OPP

PARA              :  CESAR FERNANDEZ LAGOS
Supervisor (e) de Abastecimiento - Unidad de Abastecimiento

DE                   : JORGE ALFARO CONDE
Jefe(e) de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

ASUNTO         : Certificación presupuestal para el servicio de internet

REFERENCIA : INFORME N° 00018-2023/SBN-OAF-UA

FECHA            : 6 de enero del 2023

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al texto del asunto y al documento de la referencia, 
para remitir la certificación de crédito presupuestal siguiente:

CCP
FTE. 
FTO.

META POI
ESPECÍFICA DE 

GASTO
DENOMINACIÓN IMPORTE

0003 1 20 20.1.1 2.3. 2  2. 2  3 Servicio de internet y 
adicional

122 210,24

Al respecto cabe señalar que, la presente certificación presupuestal no faculta a realizar o convalidar actos o 
acciones que no se ciñan a la normatividad vigente; asimismo no constituye sustento legal ni técnico para 
autorizar gastos que no cuenten con la base legal respectiva.    

La certificación presupuestal se otorga de acuerdo a estipulado en el Artículo 12 - Certificación del Crédito 
Presupuestario y su registro en el SIAF-SP, de la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria” aprobada por Resolución Directoral N° 0023-2022-EF/50.01.

Atentamente,

 

 

Especialista en Presupuesto     

 

 

Jefe (e) de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Anexos:
- CCP 0003-2022



CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO

(EN SOLES)

NOTA Nº  0000000003

06/01/2023

1 de 1

18:02:12

Fecha

Hora

Pag.

:

:

:

MONTO

META TT SGG SGD ESPESPD

DETALLE DEL GASTO

CG

MES

TIPO DOCUMENTO MEMORANDUM

JUSTIFICACIÓN

06/01/2023

CCMN-000072: SERVICIO DE INTERNET

ESTADO CERTIFICACION :  APROBADOFECHA DE DOCUMENTO

ENERO:

:

:

:

Nº DE DOCUMENTO 000007

RBFF

SECUENCIA

FECHA APROBACION :  06/01/2023

PRGPROD/PRY ACT/AI/OBR DIVF GRPFFN.

37

056

VIVIENDA CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES [000204]001

SECTOR :

PLIEGO :

EJECUTORA :

SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario

Versión 22.02.00

0001 INICIAL

0020  MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION PARA LA GESTION DE LA PROPIEDAD ESTATAL.

9002   3999999   5000827   19  004   0005    GESTION DE LA PROPIEDAD ESTATAL

122,210.24

122,210.24

1  00 RECURSOS ORDINARIOS 122,210.24

5 GASTOS CORRIENTES 122,210.24

2.3 BIENES Y SERVICIOS 122,210.24

122,210.242.3. 2 CONTRATACION DE SERVICIOS

SERVICIOS BASICOS, COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y DIFUSION2.3. 2  2 122,210.24

122,210.242.3. 2  2. 2 SERVICIOS DE TELEFONIA E INTERNET

2.3. 2  2. 2  3 SERVICIO DE INTERNET 122,210.24

122,210.24TOTAL

TOTAL CERTIFICACION 122,210.24

TOTAL NOTA 122,210.24

Presupuesto y Planificación
              Sello Y Firma
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  Lima,22 de Diciembre del  2022 
 

SEÑORES:   

 

Unidad de Abastecimiento : SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES  

 

ASUNTO : “ PRESTACIONES ADICIONALES AL CONTRATO N° 007-2021/ 

   

En referencia a su correo electrónico donde nos solicitan : “Estimados Sres. de la empresa GTD 
PERÚ S.A., en relación al Contrato N° 007-2021/SBN " Servicio de ancho de banda y acceso 
a internet para la SBN", y teniendo en consideración que mediante Informe N° 0089-
2022/SBN-OAF-TI, de fecha 19 de diciembre de 2022, la Oficina de Tecnología e Informática 
de la SBN, solicitó la ejecución de prestaciones adicionales al mencionado contrato con la 
finalidad de cumplir su objeto; en ese sentido, requerimos su cotización formal, señalando 
el plazo de ejecución, el precio de los servicios ofertados de manera disgregada las cuales 
serán a todo costo.” 

 

Cumplimos con indicarles lo siguiente: 

 

1)  Adjuntamos cotización por el servicio de reubicación de Fibra Oscura de uno de sus 

extremos actualmente ubicado en su Sede Rivera Navarrete hacia la Sede de República 

de Panamá, con las características y prestaciones del Contrato N° 007-2021/SBN y sus 

documentos integrantes.  

2)  Referido a su solicitud de servicio de Internet en la Sede de República de Panamá, 

durante el tiempo que demande la ejecución del traslado de Fibra Oscura, debiendo 

tener un ancho de banda de 50 Mb, les confirmamos que el tiempo de implementación 

de este servicio a través de una línea dedicada por fibra óptica sería de 30 días 

aproximadamente, lo que entendemos no los ayudaría como solución temporal. 

Adicionalmente podríamos evaluar una instalación de un servicio de internet a través 

de la red móvil, pero sería una solución de poca capacidad que creemos no tendría la 

capacidad suficiente para atender a todo el personal que se movería a esta nueva Sede. 

Dada esta situación en este momento no tendríamos una solución de rápida 

implementación que cotizarles 

Atentamente. 

 



 
 
 

ANEXO 1 COTIZACION 
 

 

 
 

CONCEPTO DEL SERVICIO 

 
 
CANTIDAD  
(# de 
reubicaciones) 

 
PRECIO 
UNITARIO 
INCLUYE IGV           
( En Soles) 

 
PRECIO  
TOTAL 
 INCLUYE IGV 
 ( En Soles) 

             
REUBICACION DE FIBRA 
OPTICA DE EXTREMO EN 

SEDE NAVARRETE A NUEVA 
DIRECCION SEDE 

REPUBLICA DE PANAMA 
3505 – PISO 4 

 
 
 

1 

 
 
 

18,856.40 

 
 

 
18,856.40 

 
**El precio de la oferta. incluye todos los impuestos de ley  

 
PLAZO DE EJECUCION:  30 días 

FORMA DE PAGO:  100% a los 15 días de realizado el traslado 

DATOS DEL PROVEEDOR:  

• Razón Social: GTD PERU SA 

• Nombres y apellidos (Representante Legal) : ETHEL ABIGAIL BAZAN ASENCIOS 

• RUC: 20421780472                                         

• DNI:   09850883 

• CELULAR O TELEF: 932 944 866 

• DIRRECCION: Av. La Encalada 1257, Piso 12- Santiago de Surco, provincia y 

departamento de Lima 
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